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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril  primero (1) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/418 

 
                                Téngase al señor FRANCISCO JAVIER DUQUE 
PATIÑO por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 
admisorio de la demanda y fechado diciembre 3 de 2021. 
 
                                La notificación se entiende surtida en la fecha de 
presentación del escrito. 
 
                                Compártasele el link de la actuación.               
   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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